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09.00 h. Salida en autocar desde el ICAB.

10.00 h. Apertura del seminario.
 A cargo de: · Luís Antonio Sales Camprodon. Secretario de la Junta de  
                   Gobierno del ICAB. 
 Modera: · Blanca Padrós Amat. Abogada, Vicepresidenta del Grupo  
    Asesor en Relaciones Internacionales del ICAB.

10.15 h. Bienvenida a Sitges. El turismo y los municipios.
 · Jordi Baijet Vidal. Alcalde de Sitges, Presidente de la Comisión de  
   Comercio y Turismo de la Federación de Municipios de Catalunya. 

11.00 h. Pausa-café.
 
11.30 h. Compraventa de fincas por extranjeros/as: cuestiones de Derecho  
 Civil, Fiscal e Internacional Privado en la práctica.
 · Dr. Ángel Serrano de Nicolás. Notario Público, Director de la revista  
   “La Notaría” y Profesor de Postgrados en la Universidad de Barcelona  
   (UB) y la Universidad Pompeu Fabra (UPF).

12.15 h. Sucesiones con elementos internacionales: aspectos jurídicos y   
 cuestiones prácticas actuales. La propuesta de Reglamento   
 comunitario en materia de sucesiones transfronterizas.
 · Dr. Albert Font Segura. Profesor de Derecho Internacional Privado en  
   la Universidad Pompeu Fabra (UPF).
 · Dr. Rafael Arenas García. Catedrático de Derecho Internacional   
   Privado en la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB) .

13.00 h. Conclusiones.

13.45 h. Almuerzo de clausura ante el Mediterráneo.

16.00 h. Salida en autocar desde Sitges.

17.00 h. Llegada a Barcelona, fin del Congreso.

Lenguas: Castellano e inglés + Traducción simultánea castellano-inglés y vice-versa

LUGAR: Sitges

SEMINARIO “TURISMO RESIDENCIAL, DERECHO INMOBILIARIO Y DERECHO DE SUCESIONES”

Con el patrocinio de:



17.30 h.  Recepción y encuentro de asistentes coincidiendo con el día   
  profesional del Salón Internacional del Turismo en Catalunya.

18.00 h. Bienvenida & Inauguración del Congreso.
  · Raimon Martínez Fraile. Presidente del Salón Internacional del  
    Turismo en Catalunya.
  · Joan Gaspart Solves. Presidente de Turismo de Barcelona.
  · Pedro L. Yúfera Sales. Decano del ICAB.
  · Blanca Padrós Amat. Abogada. Vicepresidenta del Grupo Asesor  
    en Relaciones Internacionales del ICAB.

18.30 h. La importancia del derecho del turismo para el sector turístico,  
  cuestiones prácticas.
  · Dra. Dorottya Gyenizse. Experta Superior y Asesora Jurídica del  
    Departamento de Turismo del Ministerio de Economía de Hungría  
    (Presidencia de turno UE).

19.00 h. Fin sesión inaugural jueves.

LUGAR:  Feria de Barcelona (Montjuïc), Sala A / Palacio 2 / 1er piso /
Entrada por Plaza España

09.00 h.  Inscripción & entrega documentación.
 
09.30 h.  Inauguración sesiones Viernes.
  A cargo de: · Luís Antonio Sales Camprodon. Secretario de la  
                  Junta de Gobierno del ICAB.
  Modera: · Blanca Padrós Amat. Abogada. Vicepresidenta del  
       Grupo Asesor en Relaciones Internacionales del ICAB.

LUGAR: ICAB. C/ Mallorca 283, Barcelona. Sala de conferencias 8ª planta.

10.00 h. El turismo como estrategia económica de interés público.
 · Marian Muro Ollé. Abogada. Directora General de Turismo de   
   Catalunya.

10.45 h. Modelos y estructuras jurídico-económicas en el sector hotelero:  
 del negocio familiar a las grandes empresas.
 · Grupo HUSA.

11.30 h. Pausa café.

12.00 h. La elaboración de la Directiva de Servicios (Directiva Bolkestein), el  
 Tratado de Lisboa y su impacto en el Derecho del Turismo.
 · Dra. Dorottya Gyenizse. Experta Superior y Asesora Jurídica del  
   Departamento de Turismo del Ministerio de Economía de Hungría  
   (Presidencia de turno UE).

12.45 h. La transposición nacional de la Directiva Bolkestein y sus efectos  
 en el Derecho del Turismo, cuestiones prácticas.
 · Òscar Casanovas Ibáñez. Profesor de Derecho Turístico y Política  
   Turística en el Centro Internacional de Formación y Transferencia de  
   Conocimiento en  Hotelería y Turismo adscrito a la Universidad de   
   Barcelona (CETT-UB).

13.30 h. Almuerzo de trabajo (terraza del ICAB).

14.45 h. El impacto de las tecnologías de la información en la regulación   
 de los viajes combinados.
 · Dr. Josep Maria Bech Serrat. Especialista en Derecho del Turismo,  
   Profesor de Derecho Civil de la Universidad de Girona y miembro del  
   Fórum Internacional de Abogados especialistas en Viajes y Turismo (IFTTA).
 · Jordi Moguel Fernández. Abogado y Profesor de Derecho Civil en la  
   Facultad de Turismo de la Universidad de Girona, Juris Doctor en   
   la Universidad de Puerto Rico.

LUGAR: ICAB. C/ Mallorca 283, Barcelona. Sala de conferencias 8ª planta.

15.30 h. Responsabilidad de las agencias de viajes, compañías aéreas y   
 aseguradoras ante las cancelaciones, overbooking, grandes retrasos  
 y accidentes naturales.
 · Catiana Tur Riera. Abogada. Gerente de la Asociación Catalana de   
   Agencias de Viajes (ACAV).

16.15 h. Pausa-café.

16.45 h. Resolución de conflictos en el turismo: ¿Por qué arbitrar o mediar?.
 · Ramon Mullerat. Abogado. Profesor de Derecho del Arbitraje   
   Internacional en la John Marshall School of Law de Chicago, Presidente  
   de la Asociación para  el Fomento del Arbitraje (AFA), ex Presidente del  
   Consejo de Colegios de Abogados de la Unión Europea (CCBE).

17.30 h. Conclusiones.

18.00 h. Fin sesión viernes.
 
20.30 h. Cena (opcional).
 

.

(continuación)


